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NIT  
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LIQUIDADOR:  
JOSÉ DAVID MORALES VILLA  
 
EXPEDIENTE  
91945  
 
ASUNTO  

Subrogación Legal  
Tiene como acreedor a subrogatario  
Ordena pago a través de Portal Web Transaccional 
 

 
I. ANTECEDENTES  

 
1.1. Mediante Auto No. 2020-07-000150 de 22/01/2020, la intendencia regional de 
Cartagena de la superintendencia de sociedades, decretó la apertura del proceso de 
Liquidación Judicial de la sociedad SIERRA CABALLERO S.A.S – NIT 806.015.640, 
en los términos y formalidades de las leyes 1116 de 2006 y de 1429 de 2010. Y 
designado como liquidador el doctor José David Morales Villa, quien se encuentra 
incluido en la lista de liquidadores que lleva la Superintendencia de Sociedades, el 
Liquidador tomó posesión del cargo el 29 de enero de 2020, según consta en Acta de 
Posesión Nº 650-000003 con radicado Nº 2020-07-000270  
 
1.2. Mediante Auto 2023-07-001158 de 14 de marzo de 2023, la intendencia 
regional de Cartagena de la superintendencia de sociedades, ordeno la 
adjudicación de los bienes de la sociedad SIERRA CABALLERO S.A.S – NIT 
806.015.640.  
 
1.3. Mediante escrito 2023-01-289033 del 22/abrl/2023 el señor Carmelo de Jesús 
Caballero Montoya con CC 73.132.901 manifiesta que posee el 74.56% sobre el 
vehículo de placas IXU359 solicita le autoricen la cesión del 26.44% de derecho del 
vehículo e indica donde puede realizar el pago a los acreedores que se les adjudico 
dicho porcentaje  
 
1.4. Mediante Auto 2023-07-002029 de 27/abril/2023, el despacho, acepto la 
solicitud de cesión del 26.44% del vehículo y ordeno CARMELO DE JESÚS 
CABALLERO MONTOYA que dentro de los diez (10) días  a la providencia en 
mención proceda con la consignación del pago correspondiente en la cuenta de 
depósito judicial 130019196105-020-650-91495 en las proporciones y valores 
indicados dentro del proceso de adjudicación de los bienes de la sociedad SIERRA 
CABALLERO S.A.S “En Liquidación”. NIT 806.015.640. y  ACEPTO  la renuncia 
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de los bienes adjudicados por parte el apoderado de BANCOLOMBIA S.A  presentada  
con el escrito 2023-01-149156 del 24/03/2023 señor AMIR AMIN SAKER VERGARA, 
dentro del proceso de liquidación judicial de la sociedad SIERRA CABALLERO S.A.S 
‘’En Liquidación”. 

 
1.5. Mediante escrito 2023-01-435626 del 15/05/2023 el  Liquidador Jose David 
Morales Villa remite escrito le allego copia de la consignación al Banco Agrario de 
un título, por valor de veinticinco millones sesenta mil seiscientos treinta y un pesos 
con quince centavos ($25.060.631.15),   por el  pago de 26.44% del vehículo de 
placas , el liquidador presenta  la adjudicación de dicho  valor a los acreedores de  
cuarta categoría. 
 

1.6. Mediante escrito 2023-01-435336 del 15/05/2023 el señor Carmelo de Jesús 

Caballero Montoya con CC 73.132.901 aporta soporte de la consignación efectuada 
en el Banco Agrario por veinticinco millones sesenta mil seiscientos treinta y un 
pesos con quince centavos ($25.060.631.15), por el  pago de 26.44%, obteniendo 
el 100% de posesión sobre la camioneta de placa IXU 359 HONDA PILOT 
 
1.7. Mediante escrito 2023-01-432570 del 19/05/2023 el señor Carmelo de Jesús 
Caballero Montoya con CC 73.132.901 nuevamente aporta las consignaciones 
efectuadas en el Banco Agrario y manifiesta que se encuentra pendiente del Acta  
de  la entrega del Vehículo.. 
 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
2.1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 1116 de 2006, cuando un 
acreedor destinatario opta por no aceptar los bienes adjudicados se entenderá que 
renuncia al pago de su acreencia dentro del proceso de liquidación y, en 
consecuencia, el juez del concurso debe proceder a la adjudicación de los bienes 
no recibidos a los acreedores restantes, respetando el orden de prelación legal y 
hasta el monto de sus créditos reconocidos y calificados. 
 
2.2. Dando cumplimiento a su solicitud de cesión señor Carmelo de Jesús 
Caballero Montoya y cumplimiento al artículo segundo del Auto 2023-07-002029 de 
27/abril/2023 y el señor Carmelo de Jesús Caballero Montoya con CC.73.132.901 
efectúo una consignación a la cuenta con el No.130019196105-020-650-91495 del 
Banco Agrario de Colombia por valor de $25.060.631.15 el día 10/05/2023 tal 
como consta en el titulo 412070002727995 a favor de la SIERRA CABALLERO 
S.A.S “En Liquidación”. NIT 806.015.64 en virtud de la Cesión del 26.44% 
adquiriendo así la adjudicación el 100% del vehículo relacionado a continuación: 
 

VEHICULO: Placa: IXU - 359  
Marca: HONDA  
Modelo: 2016  
Clase: CAMIONETA  
Línea: PILOT 5 DR 2W LX GAT  
Color: ACERO MODERNO  
CHASIS: 50YF5810G13601256  
MOTOR: 335Y62245814  
Capacidad 5 Personas 
 

2.3. Verificado el portal web del Banco Agrario de Colombia se evidencia que en 
la cuenta No.130019196105-020-650-91495 de la SIERRA CABALLERO S.A.S 
“En Liquidación”. Nit. 806.015.640 reposa la consignación el título de depósito 
judicial 412070002727995 por valor de $ 25.060.631.15 de fecha 10/05/2023 en 
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virtud de la Cesión del 26.44% efectuada por el señor Carmelo de Jesús Caballero 
Montoya 
 

2.4. El artículo 1668 del Código Civil establece que se efectúa la subrogación por el 
ministerio de la ley, y aún contra la voluntad del acreedor, en todos los casos 
señalados por las leyes y especialmente a beneficio: 

1o.) Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un 
privilegio o hipoteca. 

2o.) Del que habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los acreedores 
a quienes el inmueble está hipotecado. 

3o.) Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente. 

4o.) Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la 
herencia. 

5o.) Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor. 

6o.) Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en escritura 
pública del préstamo, y constando además en escritura pública del pago, haberse 
satisfecho la deuda con el mismo dinero. 

2.5. Dicho lo anterior, el bien mueble a adjudicar sería adjudicado a 24 acreedores, 
cuya propiedad a compartir se torna de difícil trato, por lo cual el acreedor Carmelo 
de Jesús Caballero Montoya, al pagar el dinero el valor reconocido a los demás 
acreedores, los libera de su solidaridad frente a los gastos que genera el bien 
mueble, poniéndolos en una mejor posición, esto es, pagándoles su deuda en 
dinero. Así, considera el Despacho de que con el pago hecho por el acreedor, ha 
operado la subrogación legal, en los términos del numeral 1º del art. 1668 del Código 
Civil 

2.6. Por ende, el Despacho procederá a adjudicar el vehículo automotor de que trata 
la cláusula 2.2. al acreedor Carmelo de Jesús Caballero Montoya, subrogatario de 
los acreedores que mas adelante se discriminan, conforme al escrito 2023-01-
170639 del 06/04/2023   allegado por el liquidador de la sociedad y plasmado en el 
Auto 2023-07-002029 del 27/04/2023 así: 
 
2.7. Habiendo operado la subrogación, el despacho ordena el fraccionamiento del 
título de depósito judicial 412070002727995 por valor de $ 25.060.631.15 y su pago 
a través del portal web transaccional del Banco Agrario, a los acreedores 
relacionados a continuación. 
 

ACREEDOR IDENTIFICACION 
 VALOR 

ADJUDICADO  

% DE 
PARTICIPACION 

DEL TITULO 

ARAUJO SICILIANO  NADIN 
                 

9.143.550  
       256.832,54  0,27% 

 CORDON FONSECA  JOSE 
DAVID  

               
80.433.228  

         70.029,50  0,07% 

 ECHEVERRY 
CONSTRUCCIONES S.A.S  

 900.499.758-0    16.222.719,08  17,12% 

 EKIMAK S.A.S   900.641.945-1           27.088,36  0,03% 
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 ESQUIAQUI TABORDA  
LEONARDO ALBERTO  

                 
9.284.579  

       964.355,45  1,02% 

 FD INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.S.   901.086.927-1  

       434.560,99  0,46% 

 GARCIA HERNANDEZ  
ASTRID DEL ROSARIO  

               
45.446.397  

       148.777,00  0,16% 

 GOMEZ SOSSA  GUSTAVO 
MANUEL  

               
73.099.757  

         67.913,58  0,07% 

 GONZALEZ MONTES  
CARLOS DE JESUS  

               
73.098.987  

         99.859,33  0,11% 

 INGENIERIA TECNOLOGIA Y 
SERVICIOS INTECSER S.A.S  

 900.765.490-3         369.836,87  0,39% 

 INGENIERIA Y 
DESARROLLO DE 
PROYECTOS S.A.S.   900.317.843-9  

    1.462.349,44  1,54% 

 INGEQUIPOS DEL NORTE 
S.A.S.   900.553.430-1           56.492,93  0,06% 

 JULIO CONTRERAS  
FRANKLIM  

               
73.572.470  

       118.688,51  0,13% 

 LOZANO ALZAMORA  
JAVIER EDUARDO  

               
73.122.670  

       199.876,33  0,21% 

 MONTALVO ALCALA  
WILFRIDO  

                 
9.065.596  

       362.478,71  0,38% 

 PAJARO JULIO  LEYDIS  
               

45.753.536  
         75.542,87  0,08% 

 PEREZ PUELLO  NADIR DE 
JESUS  

               
73.242.693  

    1.000.833,63  1,06% 

 RIVERA BURGOS  
APOLINAR  

                 
9.289.203  

       142.043,86  0,15% 

 TORRES GONZALEZ  
CARLOS ADOLFO  

               
79.842.018  

       627.603,10  0,66% 

 TRANSFORMADORES Y 
REDES LTDA   806.014.646-2  

       323.520,40  0,34% 

 TRANSPORTES Y 
SERVICIOS TPYS S.A.S   900.392.799-1  

       127.369,83  0,13% 

 VARON BETANCOURT  
FERNANDO  

               
94.364.604  

    1.078.375,35  1,14% 

WAB INGENIERIA SAS 
 901.255.357-7  

       823.483,51  0,87% 

TOTAL ADJUDICADO CON EL TITULO  No. 
412070002727995 

$25.060.631.15 26.44% 

 
 
 

En mérito de lo expuesto, el Intendente Regional de Cartagena de la 
Superintendencia de Sociedades, en su calidad de Juez concursal 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. TENER COMO ADJUDICATARIO el vehículo automotor de que trata la 
cláusula 2.2. de esta providencia al señor Carmelo de Jesús Caballero Montoya con 
CC 73.132.901, habiendo operado la subrogación legal, conforme con lo expuesto 
en esta decisión. ORDENAR SU ADJUDICACIÓN A DICHO ACREEDOR. 
  
SEGUNDO. ORDENAR EL FRACCIIONAMIENTO Y PAGO A TRAVÉS DEL 
PORTAL WEB TRANSACCIONAL DEL BANCO AGRARIO los títulos de depósito 
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judicial que resulten del fraccionamiento del título No 412070002727995 por valor 
de $ 25.060.631.15 conforme al numeral 2.7 de la parte considerativa de esta 
decisión consignados e n la cuenta No.130019196105-020-650-91495. 
 
TERCERO. ADVERTIR que para la transferencia del derecho de dominio de bienes 
sujetos a registro, bastará la inscripción de esta providencia de adjudicación en el 
correspondiente registro, sin necesidad de otorgar ningún otro documento o paz y 
salvo. La presente providencia será considerada sin cuantía para efectos de timbre, 
impuestos y derechos de registro, sin que al nuevo adquirente se le pueda hacer 
exigibles las obligaciones que pesen sobre los bienes adjudicados o adquiridos. Lo 
anterior, según previsto en el art. 58 de la Ley 1116 de 2006. 
 
CUARTO.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
Y GRAVÁMENES que pesen sobre el vehículo automotor adjudicado, debidamente 
identificado en esta decisión. 
 
QUINTO. Advertir al liquidador, deberá presentar la rendición de cuentas finales de 
que trata el artículo 59 de la Ley 1116 de 2006, acompañada de los estados netos 
de liquidación, notas y certificación en concordancia con lo dispuesto en Resolución 
100-001027 del 24/03/2023 y demás normas vigente. 
 
SEXTO. LIBRENSE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HORACIO ENRIQUE DEL CASTILLO DE BRIGARD   
Intendente Regional de Cartagena 
 
TRD: ACTUACIONES LIQUIDACION 
 

NIT. 806.015.640 
EXP 91490 
RAD. 2023-01-435626,2023-01-435336, 2023-01-452570 
COD TRAMTE-17833 
COF FUN. M3790 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


